
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO N° 059 

REF.: PASAJE AEREO 

Municipalidad de Cabo de Hornos; 18/01/2017. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

➢ El Decreto Alcaldicio Exento N° 768, de fecha 21/12/2016, que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2017.- 

3> El Decreto Alcaldicio n°567 de fecha 07.12.2016, que nombra Alcalde a 

Don Jaime Fernández Alarcón. 

> El Decreto Alcaldicio N° 565 de fecha 02.12.2016, nombra Secretario 
Municipal (s) a Doña Angélica Filosa Uribe. 

> El Decreto Alcaldicio N° 30 de fecha 06.01.2017, aprobando extensión del 

plazo de termino al 31.01.2017.- 

> Ordinario N°1491 de fecha 22.11.2016, Intendente Regional de 

Magallanes y Antártica Chilena. 

> Convenio "Actividades de carácter Deportivo y de programa elige vivir 

Sano 2016"de fecha 22.11.2016 

> El Decreto Alcaldicio N°784 de fecha 27.12.2016, aprueba convenio. 

> Formulario de Requerimiento N° 25 de fecha 17.01.2017 Departamento Desarrollo 

Comunitario. 
> Memorándum N° 025 de fecha 16.01.2017 Alcalde Jaime Fernández Alarcón. 

➢ Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo 10°, punto 4, de su Reglamento, que 

autoriza acogerse a trato directo. 
Si> Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Aerovias Dap S.A. Punta Arenas, 

Rut. N° 89.428.000-k, por la compra de 7 Pasajes Aéreo ida y vuelta Pta.Arenas - 

Puerto Williams de fecha 28.01.2017 y retorno con fecha 30.01.2017, para la 

siguiente Persona : 

1.- Rodrigo Avendaño, 
2.- Julio Monsalve Correa, 
3.- Mario Moreno, 
4.- Antonio Vásquez, 
5.- Carolina Soto, 
6.- Juan Pablo González, 
7.- Alvertina Soto Soto, 

Rut: 
Rut: 
Rut: 
Rut: alige dea Rut: 
Rut: 
Rut: 

2. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

3. Los gastos que origine este Decreto  serán imputados en la cuentas  

Cuenta 	 SP C Denominación 	 Monto 

C  	

$1 nn1 000. nr 7-7,,Pt• 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍV 

1) ZQ),UL-' 
ANGELICA FILOSA URIBE 
SECRETARÍO MUNICIPAL (S) 

je/‘‘'Ir:
r-  fl- 

Distri 
1. Adquisici es y Cotizaciones; 

2. Secretaria Municipal 

3. Archivo.- 

E FE ANDEZ ALARCON 
ALCALDE 
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